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CONTRATISTA
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DURAGION

00-2020-rcoN-126
RED DE SALUD DE LADERA ESE.
805.027.289-9
CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAS
9009703594
00-2020-PDls-195
$1,12.929.080-. lnclu¡do lVA.
DESDE EL PERFECCIONAMIENTO UN MES.

Entre los suscritos a saber : RED DE SALUD DE LADERA - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad con categorfa
especial de Enüdad Publica Descentralizede del orden Municipal, dotada de Personerfa Jurfdica, Patrimonio Prop¡o y
Autonomla Administrat¡va, creada como tal por medio del Acuerdo Munic¡pal N' 106 del 17 de enero de 2003, con
domicilio principal en la ciudad de Sanüago de Cali, representada en este acto por el Doctor JAVIER FERNANDO
COLORADO ANGEL, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la édula de ciudadanfa N" 94.321.810 expedida
6n Palmira (Valle), designado como Gerente por medio del Decreto Mun¡cipal N" 4112.010.20.0696 de Octubre 26 de
2017 y poses¡onado msd¡ante Ac{a No 0545 d6 Nov¡embre 3 de 2017, quien en adelanle se denominará EL CONTRATANTE de
una parte; y por la otra CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAssociedad domiciliada en Cali con NIT
9009703594, constituida mediante documento privado el I de febrero de 2016, inscr¡ta en la Cámara de Comercio
el I de febrero de 2016 bajo_ N' 1705, Representada Legalmente por en este acto por la Representante Legal
Ooctora CAROLINA ESTUPIñAN RINCON, mayor de edad, vecino de Santiago de Cal¡, ¡dentif¡cado con la
édula de ciudadanfa No. 38.563.755 expedida en Cali, quien obra en nombre y representación de, quien en
adelante se denom¡nará EL CONTRATISTA, hemos celebrado el presente contrato de prestación de seNic¡os que
propenden por el adecuado cumpl¡miento de su función administrativa, eslatutaria, constitucional y legal del servicio
de aseo, limp¡eza y desinfección, previa las sigu¡entes:

CONSIDERACIONES:

Que la Responsable del área de Gestión ambiental lngeniera PAULA ANDREA CAICEDO, presenta los
Documentos y Estudios prev¡os para reallzar el Contrato de Prestac¡ón de Serv¡c¡os aseo, limpieza y desinfección
de las IPS adscritas a la Red de Salud de Ladera ESE y sede adm¡nistrativa. Para el cual se cuenta con el
Certif¡cedo de D¡spon¡bilidad Presupuestal - CDP No 00-2020-PDIS-195 del 25 de Febrero de la V¡gencia 2O2O pot
la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES DE PESOS (¡r€.000.000") MCTE Expedido por el área de
Presupuesto. Apertura 25 de Febrero Cierre 27 de Febrero de 2020.

Que dentro del Plan de Desarrollo 2018-2019 de la RED DE SALUD DE LADERA ESE, dentro del contexto
estratégico, obletivos lnstltucional€!: mantener una población sana y product¡va. Estrategla: Fomento de salud
con enfoque de riesgo, se encuentra inmersa la responsabil¡dad de la lnstituc¡ón en mater¡a ambiental, y el
fortalecimiento institucional evaluando los procesos en términos de eficiencia y ef¡cac¡a c¡n el fin de mejorar la
prestación del servicio asistencial, entre los cuales se cuenta el Proceso relativo aseo, limp¡eza y desinfecc¡ón las
dependencias adscritas a la Red de Salud de Ladera ESE.

Que el servic¡o anteriormente mencionado es necesario para que la prestación del servic¡o de salud sea eficiente y
segura, no solo para los pac¡entes sino también para funcionarios y particulares en general, mejorando la calidad en
el servicio.

Que el Gerente con base en las considerac¡ones, y en ejercicio de las facultades estatutarias y legales que le asisten,
procede a autorizar y suscrib¡r el presente conüato que en su ejecución y cumplimiento se regirá por las cláusulas
que a conünuac¡ón se ind¡can y en cuanto guardaren s¡lencio por las normas administrativas, c¡viles y comerc¡ales
aplicables al objeto del mismo, asf.
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CLAUSULA PRIMERA.-OBJETOI Por el presente contrato EL CONTRATISTA se obliga a efectuar el aseo,
limpieza y des¡nfección de la Sede Administrat¡va y las IPS adscritas a la Red de Salud de Ladera ESE, ubicadas
en la ciudad de Santiago de Cali y sus corregimientos, en las d¡recciones establecidas en el ANEXO N'l, el
servicio incluye el suministro de insumos y materiales requer¡dos para la prestación de este servicio, con personal
capacitado para tal labor, todo de conformidad con la propuesta presentada por el contratista y los requerimientos
de la solic¡tud de cotización de la Red de Salud de Ladera ESE. Los cuales hacen parte ¡ntegral del presente
contrato. E/!BAW!qEI Contrat¡stia ejecutará el objeto materia de contratación, ejerciendo: autonomfa
administrativa, f¡nanciera, técnica y d¡rectiva que le asiste, como Contratista ¡ndepend¡ente que será del Contratante.
CLAUSULA SEGUNDA.. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES: EL CONTRATISTA deberá desANOIIAT IAS

actividades de acuerdo a las especificaciones, calidades y detalles estrblecidos por EL CONTRATANTE. Entre las
act¡vidades a desanollar se encuentran las sigu¡entes: limpieza, aseo y desinfección total de pisos, muros,
divis¡ones de madera y otros materiales, escaleras ¡nternas, pasarhanos, puertas, ventanas, baños, sanitar¡os,
lavamanos, lámparas conientes y miellticas, muebles y equipo de oficina, camas, camillas, mesas de noche, mesas
para comer, estanterfas, b¡bl¡otecas; esta actividad de limp¡eza y des¡nfección deberá efectuarse en todas las áreas
del y de aquellas que requieran l¡mpieza y alta desinfección, la misma se efectuará de acuerdo a los protocolos

establecidos del Com¡té de lnfecciones. Realizar aseo y l¡mpieza de las diferentes áreas admin¡strativas. Realizar
tratam¡ento de recuperación de pisos que por su uso se encuentren manchados y quemados. Recolectar prendas

hospitalarias sucias en los servicios que lo requieran, asf como ¡ealiza¡ el almacenaje de prendas hospitalar¡as
limpias, para su posterior entrega. Entrega de prendas hospitalarias sucias al contratista de lavado. Realizar el
proceso de lavado y secado de prendas hospitalarias en las IPS que no se encuentra contratado el servic¡o, para

dicha labor EL CONTMTANTE. Sumin¡strará los insumos necesarios.
CLAUSULA TERCERA.- TÉCNICAS DE TRABAJO: Los materiales a emplear deben ser de primera cel¡dad y
propos pára af aseo y desinfección de lnstituciones Hosp¡talarias. EL CONTRATANTE podrá solic¡tar a EL
CONTRATISTA el cambio de los materiales util¡zados para asear o des¡nfectar, cuando se acred¡te que no son los

apropiados. Los equipos y henamientas de trabajo serán adecuados para garantizar el buen aseo y desinfección,
sin que al hacer el aseo o des¡nfección sufran daños los pisos, paredes, muros, baños, etc., o la pintura de los

mismo. Los daños ocasionados serán reparados por cueñta del CONTRATISTA. Diariamente los operarios del

CONTRATISTA trapearáñ los p¡sos de gran¡to o mosaico utilizando detergentes y semanalmente cep¡llarán esos
pisos con productos no abrasivos (limpiador desinfectante) jabón eñ polvo con desodorante y protegiéndolos luego
con una capa de cera emulsionada antideslizante. D¡ariameñte EL CONTRATISTA deberá baner, trapear y lavar

las áreas contempladas en el preseñte contrato de acuerdo con los siguientes proced¡mientos: SACUDIDO: Se hará

con dulce abrigo. En las salas de espera, paredes de hab¡taclones de hospitrlización con trapo húmedo y
detergente lfquido. BARRIDO: Se hará con escoba o elemento apropiado, excepto en: Consultorios, sala de
equipós y exámenes flsicos, pasillos, puestos de enferñerla, escaleras, salas de espera, auditorios, pasillos,

oticiñas, y los pisos de urgenc¡as se harán con trapeador húñedo y detergente. LAVADO: El lavado se hará con

agua, deiergente y cepillo de mango en: Las escalera y p¡sos; en las of¡cinas el zócalo se lavará con cepillo, con

espon¡a, deiintectante y/o detergente, el cuarto de serv¡c¡os, los baños, sanitarios, lavamanos, pisos de baldosln o
granitó y demás se lavarán con cep¡llo de riango largo, espon¡a y detergente. Los p¡sos de v¡nilo se banerán y se

trapearán a diario, cada cuafo (4) dlas se encerarán con cera emuls¡onada antideslizante. Los cuartos san¡tarios se

ce¡iillarán diariamente y se le aplicará un des¡nfectante (hipoclorito de sodio al 5.5%). Semanalmente se lavarán los

múros (sistema rotatorio) con una solucióñ de agua con germicida según el caso. Los vidrios, Persianas y lámparas

se limpiarán cada ocho (8) dfas (en forma rotatoria) utilizando liquido apropiado. El kabajo en las salas de cirugfa y
partos, se hará con personal previam€nte entrenado por EL CONTRATISTA, que debe cumplir con las normas del

Óomité de lnfecciones, por ser s¡tios qu6 requieren de uñ aseo espec¡alizado, ese personal no saldrá a otras áreas

de la IPS y deberá utilizar urtiformes especiales (bata., gorro, mascarilla) en los s¡tios que lo necesite.
CLAUSULÁ CUARTA.- MANEJO OE RESTDUOS SÓLIDOS: El manejo de residuos sólidos en la Red de Salud de

Ladera se deberá real¡zarse de acuerdo a lo establecido por el Manual del Plañ de Gestión de Res¡duos Sólidos en

concordancia a lo establecido en los Decretos 2676 de 2000, Decreto 1 164 de 2002 y Oec¡elo 4741 de 2005 del
Min¡sterio del Medio Ambiente y M¡n¡ster¡o de Salud. Para lo cual EL CONTRATISTA es responsable de real¡zar las

rutas estiablec¡das para la rec¡lección interna de los res¡duos sólidos, mantener en buen estado de l¡mp¡eza y

desinfección los deirósitos centrales de residuos, entregar los residuos a la empresa contratista de la recolecciÓn y
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gestión externa. Llevar y mantener los formatos de registros de producción de res¡duos hosp¡talar¡os.
ót¡uSuLl ounn- penso¡lll-. EL CoNTRAT|STA se compromete a prestar los servicios con el número de

@,lacualhaceparteintegraldeestecontrato,TodoslosempleadosdeEL
CONTRATiSTA enviados a la Red de Salud de Ladera ESE. Deberán estar previamento identificados con

escarapela a la altura del pecho, afiliados a la EPS correspondi€nte en salud, ARL, pensiones y debe ser personal

fuerte y sano, apto para ei desempeño del t¡po de trabajo a desarrollar. EL CONTRATANTE se reserva el derecho

en todó momenio, de solicitar el despido o el retiro de un trabajador enviado por EL CONTRATISTA por cons¡derar

inconveniente su presencia en la lnstitución dando las razones que motiven esa sol¡citud, estando obligada la
empresa a atendei la sol¡citud formulada por EL CONTMTANTE. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de

aumentar o disminuir el número de trabajadores según lo requieran las necesidades de la Red De Salud de Ladera

ESE. El personal de EL CONTMTISTA se regirá por los reglamentos de la Empresa que deben armonizar con las

normas iécnicas y las administrativas de la Réd de Salud de Ladera ESE. Refiriéndose con la labor desarrollada
durante o como cónsecuencia de las prácticas de aseo, asf m¡smo el personal de El contraüsta debe de cumplir los

requisitos establecidos por Salud Ocupacional de la red de Salud de Ladera ESE. Tanto en cumplimiento de

vacunas exigidas por la normativa legal, como para desarrollar los trabajos de riesgo.
CLAUSULA SEXiA.. PATRONO IÑDEPENDIENTE: EL CONTRATISTA AfiI¡ATá A tOdO EI PETSONAI A IA EPS Y A

una ca,a de Compeniación Familiar y cumplirá con los respect¡vos aportes al lnstituto Colombiano de Bienestar
Familiar y al SENA, y responderá en todo momento por el pago de los sueldo y jomales del personal que utilice en

el cumplimiento del contrato con EL CONTRATANTE, asumiendo asf mismo los gastos de atención médica y

hospitaiaria en que llegare a incunir el personal, llegado el caso y asumiendo también, el pago de indemnización por

muerte o incapacidad permanente o parcial de sus kabajadores, cesantfas, prestaciones sociales en general,

actuando en todo momento como verdadero patrono de sus empleados y trabajadores sin responsabilidad alguna
por parte de La Red de salud Ladera E s. E. EL CONTRATANTE podrá exigir cuantas veces lo cons¡dere
necesar¡o o conveniente se le presente certificedos en donde conste el pago de los aportes al lSS, SENA, Bienestar
Familiar y Caja de Compensación para el pago de la última mensualidad correspond¡ente a la ejecuc¡ón del
contrato. EL iO¡¡fnmtstl deberá proveer al personal de uniformes y zapatos, tipo ten¡s para las aseadoras y

los aseadores, botas altas de caucho para los recolectores de basura, guantes para aseo cada que sea necesario.
En todo ceso se tratará de mater¡ales fuertes de excelente cal¡dad, que permitan que el personal tenga una
presentac¡ón adecuada y acorde con la lnstltución donde se labora y que le diferencie del personal de planta de EL

bOruf nnfn¡lfe. Además garantizará el suministro de bata, gono y mascarilla para el aseo de cuaÉos de paciente

en a¡slamiento en caso de ser necesario.
CLAUSULA SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Son obligaciones del CONTRATISTA, además de
las espec¡ficac es solicitadas por la Red de Salud de Ladera. Las sigu¡entes: a) Prestar los servic¡os con personal

entrenado y con experiencia en aseo hosp¡talario. b) Conocer sobre la clasificación de residuos hosp¡talarios y ser
agentes multiplicadores en los diferentes serv¡cios. c) Debérá ¡eforza¡ el entrenamiento técnico de su personal con
cursos de capacitación en aseo hospitalario, relaciones humanas, comunicac¡ón y mot¡vac¡ón. Se debe entregar a la
lnstituc¡ón las fechas en las cuales se llevará a cabo estas capac¡taciones con el contenido del programa,

autorizándose por parte del CONTRATISTA el que un funcionario de la entidad as¡sta. d)EL CONTRATISTA
presentará cinco dfas antes de cada mes área de Gest¡ón Ambiental el cuadro de turnos del mes siguiente,
indicando cubrimiento por servicios, número de personas por tumo (mañana, tarde, noche). e) D¡sponer de personal

supemumerario entrenado en aseo hospitalario para cubrir las eventualidades (¡ncapacidades, ausencias,
calam¡dades, vacaciones) y no asignar doble función a otras funcionarias. f) Adjuntar listado de detergentes,
des¡nfectantes, y demás productos a ut¡lizar, los cuales deben llenar los requer¡mientos y normas de la lnstitución,
g) Presentar f¡cha técn¡ca de los productos qufmicos de aseo y des¡nfección h) Partic¡par en las reuniones del
com¡té de infecctones, en el evento de ser invitado l) Mantener disponib¡lidad permanentemente en la lnstitución
los equipos d6 limpieza para un correcto cumplim¡ento del contrato. k) Las demás obligaciones inherentes a la
naturaleza y objeto del contrato.
PARAGRAFO PRIMERO:EL CONTRATANTE podrá verificar la información sumin¡strada por EL CONTRATISTA,
en cualquier tiempo dentro de la vigencia del contrato, y en el evento de encontrar anomalfas que interf¡eran en la
continuidad de la prestación del serv¡cio contratado, EL CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el
contrato.
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aportes al sistema de Seguridad social lntegral al que haya lugar (salud, pensión, ARL), asl como aportes
parafiscales (caja de compensac¡ón familiar, Sena e ICBF, exceptúa los sujetos pasivos del impuesto sobre la renta
para la equ¡dad -CREE, Art. I del Decreto 862 de 2013, estarán exoneradas del pago de los aportes parafiscales a
favor del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA y del lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF).
PARAGRAFO TERCERO:EI incumplimiento de EL CONTRATISTA de alguna o algunas de las obligaciones
anteriores, conferirá derecho al CONTMTANTE para declarar la Caducidad del Contrato y hacer efeclivas las pólizas

de cumplimiento.
CLAUSUIá OCTAVA- RESPONSABTLIDAD AiTBIENTAL: El contratista se obliga a cumplir la Polltica lntegral de
Calidad, Gestión Ambiental, seguridad y salud ocupacional adoptada por la Red de Salud de Ladera ESE. y a
ejecutar todas las actividades y servicios derivados de este contrato, prev¡niendo y controlando los factores de
riesgos ocupacionales, procurando un lugar de trabajo seguro y saludable. Asegurando la prevenc¡ón, minim¡zación
y control de efectos ambientales negativos derivados de la prestac¡ón de los servicios, al igual que el uso racional
de los recursos naturales, en concordancia con las pollticas, planes y programas gubernamentales nacionales y
normas nacionales e internacionales, es obligación especial del contratista ejecutar sus actividades o servicios sin
crear riesgo para la salud, la seguridad y el medio ambiente, ya que todos los costos que se generen con motivo de
la contaminación, se trasladarán a los directos causantes, incluyendo multas y gastos ocasionados por

requerimientos o actuación de las autoridades.
El contratista como ejecutor y/o las personas naturales o iurfd¡cas que se contraten para el alcance del objeto del
presente contrato, asumen la responsab¡lidad por los daños ambientales, sanitar¡os, económicos o de cualquier otro
orden que se generen por las actividades a desanollar en el mismo. La Red de Salud de Ladera ESE y el
Contratista tomaran todas las med¡das conducentes para prevenir, minimizar y controlar los impactos ambientales
causados a los componentes del medio ambiente: al aire, el agva ylo el suelo y a la salud de los usuarios,
trabajadores y comunidad en general. S¡ por razón de la activ¡dad de la Red de Salud de Ladera ESE, el Contratista
se viere en la necesidad de aplic€r medidas de l¡mpieza, mit¡gac¡ón, rehabilitación y/o compensación, la Red de
Salud_ de Ladera ESE permitirá el desarrollo de estias actividades, las cuales serán a cargo del Contratista.
PARAGRAFO: El Ministério de Ambiente V¡vienda y Desarollo Ten¡tor¡al, como máxima autoridad ambiental eñ el
pats y en ctmptim¡ento de sus funciones consagradas en la Ley 99 de 1993, velará por el cumplimiento de la

normatividad ambiental v¡gente; en caso de encontrar violación a tales normas, la Re de Salud de Ladera ESE. y/o

las personas naturales o jurldicas que se contraten para el alcance del objeto del presente contrato se sujetarán a la

aplicación de las sanciones contempladas en el artfculo 85 de la Ley 99 de 1993 y demás normas reglamentarias.
il-lusul-l Hove¡,¡1.- supeRvl§lÓtl y comnol: La supervisión y control del presente contrato estará a cargo
ae l-a nesponsaUle del área de Gestión ambiental lngeniera PAULA ANDREA CAICEDO, quien tendrá las

sigu¡entes funciones conten¡das en la Resolución No 06t10 de Jun¡o 30 de 2010; y las responsabilidades de: a) exigir
el cumplimiento del presenE Contrab en todas sus partes., b) Realizar seguimiento continuo para verificár que el

contratiata cumpla con las condiciones exigidas y ofrecidas, c) Resolver las consultas que le formule el conÚat¡sta y

hacerle las observaciones que estime conveniente, d) Elaborar oportunamente las actas a que haya lugar, ¡ncluyendo la

liquidación final del contrato, e) Presentar mensualmente los informes sobre la ejecución de lnterventorfa al Gerente de

la Red de Salud de Ladera ESE. 0 Emitir concepto técnico previo sobre la suspens¡ón, celebraciÓn de contratos

ad¡cionales y actas de modificac¡ón del contrato. g) lnfoíflar a la Entidad Contratante de manera oportuna a cerca de

situac¡ones ó hechos que abcten el desarollo del contato en cualqu¡er etapa de su ejecución. h) Adoptar las medidas
que se esümen necesarias para asegurar que los b¡enes adquiridos en la compra cumplan con las normas de calidad. ¡)

Áuditar y firmar las cuentas de 66bro pr*entiadas por EL CONTRATISTA. J) Las demás que establezca la Ley.

CLAUSÚLA DECIMA.- SUBCONTRATACION: EL CONTRATISTA ño podrá subcontratar la ejecución de este

contrato, ni cederlo total o parcialmente sin previa autorización de EL CONTRATANTE.
ct alrslrlA DÉcrMA pRrirERA-- vaLoR DEL coNTRATo: Et valor del contrato será de clENTo CUARENTA Y

MIL A PESOS ($1.12.929.080") MCTE incluido IVA

CLAUSULA DECTUA SEGUNDA. - FORMA DE PAGO. ELCONTRATANTE pagará, dentro de los diez (10) dfas

@urayaceptaciÓndelsuperv¡sordelegado,en_un-acuotamesvenc¡do,
oirresponde a ia suma de CIENTO CUARENTA Y DOS ILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE illl
oCHENTA PESOS (¡1¡t2.929.080-) MCTE incluido IvA.PARAGRAFO: Todo ñuevo trabajador que EL
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raa

CONTRATISTA vincule para el objeto del contrato, deberá tener consentim¡ento de la Red de Salud de Ladera y
para el pago se ad¡c¡onará la suma de un salario mfn¡mo mensual vigente o el salario que se haya pactado con de la
iteO Oe Sátud de Ladera para dichos trabajadores y el valor de las horas extras que sean del ceso: y disminución
del valor de un salario mfnimo mensual vigente o el valor que se haya pactado con EL CONTRATANTE y las horas

extras que estia-persona laborare, por cade trabajador o empleado que sea retirado por EL CONTRATISTA.
CLAUSÚLA DEctuA TERCEM.- ACTAS ADICIONALES: Este contrato con justa causa y mot¡vo, podrá ser
adicionado, aclarado, ampliado o corregido de común acuerdo entre las partes, m¡entras se encuentre vigente,

¡y
SE

mediante Actas Adicionales al mismo.
CLAUSULA DECTMA CUARTA. - CADUCIDAD: EL CONTRATANTE en cualquier momento podrá declarar la
caducidad de este Contrato sin que haya lugar a indemnización en favor del CONTRATISTA, en caso de
presentarse algún hecho constitutivo de incumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones a cargo del CONTRAflSIA
establecidas en este contrato, las cuales afecten grave y directamente la ejecución del contrato y evidencien que
puede conducir a su paralización, de c¡nformidad con lo establec¡do en la Ley. En caso de terminar el Contrato por

ejercer esta facultad, EL CONTRATANIE pagará al CONTRATISTA la cant¡dad que deba por los servicios
prestados en los términos de este Contrato.

serán
causales de modif¡cac¡ón y terminación unilateral, para evitar la paral¡zación o afectación grave del de salud
durante la ejecución del contrato; cuando las exigenc¡as del servicio priblico lo requieran, o la situación de orden
públ¡co lo impongan, por muerte o incapac¡dad flsica permanente del CONTMTISTA si es persona natural o por
solución de la persona jurfdica del CONTRATISTA, por cesación de pagos concurso de acreedores o embargo
judicial del CONTRATISTA que afecta de manera grave el incumplim¡ento del contrato o por las que determ¡ne la
Ley.
GLAUSULA DÉclmA sExTA.- GARANTÍAS: Las garantlas que exija LA RED DE SALUD LADERA en desanollo
@ión?elGerenteodelFuncionarioDelegadoparatalfin.EL
CONTRATISTA se compromete a constituir a su costia y en favor de la Red de Salud de Ladera E.S.E., la Póliza
unica de cumplim¡ento para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones qu6 surian a su
cargo en razón del presente contrato, la cual podrá ser Bancaria o de una Compañla de Seguros legalmente
reconocida en Colombia, con Sede o Sucursal en Cali, cuyas pólizas matrices hayan sido presentradas ante la

-GARiAE[trt'. . i.,.' :" -¡tAtF.AR8;..,. ',..,, ':. 'i:::á-FoRcElrIDklE:.": ',.'-ilil€Etffii=:

úNrcA

A) Cumplim¡ento
20% Y¡. Del Contrato Duración del contrato

v seis meses más.
B) Responsabilidad Civil Extracontractual

2OO S.M.M.L,V
Duración del contrato
v seis meses más.

C) De Calidad
2Oo/o Yr. Del Contrato Durac¡ón del contrato

v se¡s meses más.
D) Pago de salar¡os, prestaciones sociales
e lndemnizaciones 8% Vr. Del Contrato

Duración del contrato
v tres años más.

Parágrafo l'. El amparo de Responsabil¡dad Civil Extraconlractual debe cumplir con los siguientes requisitos: 1

Modal¡dad de ocur?encla. En consecuencia, el contrato de seguro no puede estiablecer términos para presentar la
reclamac¡ón, ¡nferiores los términos de prescripción prev¡stos en la ley para la acción de responsabilidad
conespondiente. 2 lnteivinlentes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener Ia calidad de asegurado respecto
de los daños producidos por el contratista con ocasión de la eiecuc¡ón del contrato amparado, y serán beneficiarios
tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad del contrat¡sta o sus
subcontrat¡stas. 3 Amparos. El amparo de responsab¡lidad civil extracontractual debe contener además de la
cobertura bás¡ca de pred¡os, labores y operac¡ones, mfnimo los siguientes amparos: 3.1 Cobertura expresa de
perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 3.2 Cobertura expresa de perju¡cios extrapatrimoniales, 3.3
cobertura expresa de la responsabil¡dad surgida por actos de contratistas y subcontratista, salvo que el
subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad e)ffacontractual, con los mismos amparos aqul
requeridos. 3.4 cobertura expresa de amparo patronal. 3.5 cobertura expresa de vehlculos propios y no prop¡os. En
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todo caso el CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantÍa ún¡ca durante todo el tiempo que
demande la ejecuc¡ón del contrato y hasta su liquidación. ParágEfo 2'. El CONTMTISTA deberá const¡tuir y
presentar la garantla única pactada dentro de los tres (3) dfas s¡gu¡entes a la firma del contrato. PaÉgrafo 3".
Dentro de los términos estipulados en el presente contrato la garantla o seguro otorgado, no podrá ser cancelado
sin la autor¡zación del contratante. El CONTMTISTA deberá cumplir con todos los requisitos para mantener vigente
la garantfa a que se ref¡ere esta cláusula y estará a su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de
coñstitución, mantenim¡ento y restablecimiento del monto, cada que se disminuya o agote por razón de las multas
que se impongan.

CLAUSULA DECtllA SEPT|mA. - CLAUSULA DE INDEMNIDAD. El contrat¡sta se obl¡ga con la Red de salud de

l-aOerá g.S.g. a mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio óriginado de reclamaciones de terceros y que se
deriven de sus acluaciones o de las de sus subcontrat¡stas o dependientes.
CLAUSULA DEC]MA OCTAVA. .INHABILIDADES E INCOTPATIBTLIDADES: EL CONTRATISTA dECIATA bAJO IA

@n1rarseincursoenningunadelascausalesdeinhabilidade¡ncompatib¡lidaddela
Ley 80 de 1.9Ó3 y sus Decretos reglamentarios, juramento que se entiende prestado con la suscripción del convenio
por parte del CONÍRATISTA"
buiusul¿ oeclml xoveNl.- oocume¡¡Tos oel coxfRlro: Forma parte integral del presente contrato los

documentos que se produzcañ en el desarrollo del mismo.
GLAUSULA VIGESI'iI|A.- DOMICILIO: Conforme a lo dispuesto en el Articulo 28 numeral 3 del C.G.P., la Ciudad de

@alledelcauca,seráeldomiciliocontractual,porserelr1nicolugarde
cumolimiento de las obl¡oac¡ones a carqo del Contrat¡sta.
óLlÚsuu vrcÉslmllnlmenl.- sbl-ucló¡,¡ oe courRovensns: Los conflictos que se sucedan dentro de la

@naranpreferiblementemedianteloSmecanismosaltemativosdesoluciónde
conflictos previstos en la Ley.
CLAUSULA VtcEStmA SEGUNDA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato requiere p€fa su

sylaexpedicióndelaReservaPresupuestal.PARAGRAFo:
Úna vez perfeccionaio el contrato, el otorgam¡eñto de la póliza de garantfa única de cumplim¡ento y su

correspondiente aprobación del contratante y ta nrma del Acta de lnicio. Los gastos corren por cuenta del

CONTRATISTA.
CLAUSULA vtcÉsluA TERCERo,- cAsToS: El pago de los gastos que demande la..legalización del contrato

@iásPólizasdeGarantÍa,losgastoSdelaLegalizacióncorrenporcuenta
del CONTMTISTA.

El plazo de

@elcualelcontratistasecomprometeaejecutiaryaentregaraentera
sátsfacción de EL CONTFiATANTE la totalidad del objeto del presente contrato será contedos a partir del

cumplim¡ento de los requisitos de perfuccionamiento y ejecución y suscripc¡Ón del acta 
-de-¡nicio. 

Su vigencia se

conárá a Dartir de la fecha de perfeccionamiento y hasta eltreinta y uno (31) de Mazo de 2020.

cLAusuü vtcÉsttA oulNiA.- sALARtos y pRESTActoNEs soclALEs:EL GoNTRATISTA se obliga por su
ralesyconvenc¡onalesv¡gentes,oqueentrenaregir

despuéá de la firma de esÉ contrato en relación con los trab3iadores y empleados_ocYP?dgs el la ejecución de los

tiaUá¡oJ Oe aseo y des¡nfección en las instalaciones de la REb DE SALUD LADERA E.S.E', siendo de su cargo el

pago de los salaiios y prestac¡ones sociales a que ellos tengañ derecho. Entre estos trabajadores y RED DE

bAiUO Lmena E.§.E. no existe vfnculo laboral ni jurfdico alguno, ya que el personal que v¡ncule EL

CONTRATISTA no tiene carácter de públ¡co y en conseóuencia sus relaciones obrero patronales se rigen por lo

dispuesto en et Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes. PARAGBAFO PRIMER9:. En

los'contratos que ceiebre EL CONTRATISiA'Con el personal que ut¡lice en la ejecuc¡Ón del contrato se deiará

constancia que ta única relac¡ón laboral es con EL CONTRATISTA y que no existe.obl¡gac¡ón ni relaciÓn laboral

"ntr" 
ésto. i el COXTUTANTE. 484@89§E9!!E El no cumplimiento de lo pactado en el parágrafo

anterior será causal para declarar la caduc¡dad del contrato.
duaUSUt-.t vlOesiul Sexfl.- UOulolclOl,¡ Oel COl,¡tmfo: El presente contr¿to se l¡qu¡dará de mutuo

a causal para la term¡naciÓn, o a más tardar

Página 6

34



GUARENTA Y DOS ilILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHENTA PESOS (¡l¡12.929.080*) MCTE
inclurllo IVA disponibilidad Presupuestal No 00-2020-PDIS-195 de la vigencia fiscat de 2020. Los págos at

rlI¡llr.ür
l¡ ¡rrtl,r t, lratttt.,t lrí

denbo de los cuatro (04) meses sigu¡entes, contados a partir de la extinción de la vigencia del contrato o de la
expedición del acto administrativo que ordene su terminación. Tamb¡én en esta etapa las partes podrán acordar los
ajustes, revis¡ones, y reconocimientos a que haya lugar, y se establecerá los saldos pendientes a cobrar si los hubiere,
esto con el fin poder declararse a paz y salvo. En el evento de no lograrse la liquidación de mutuo acuerdo, en los
términos previstos en el presente contrato, EL CONTRATANTE podrá liqu¡dar de maneE unilateral el contrato en un
término dos (2) meses contados a partir de la fecha de terminac¡ón de mutuo acuerdo.
CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA.. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIOADES: CAROLINA ESTUPIÑAN
RlNcON, identificada con la édula de ciudadanla número38.563.755, declara bajo la gravedad del juramento la
¡nex¡stenc¡a de conf,ictos de intereses, ni hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o
prohibición para contratar contempladas por la Ley 80 de 1993; Ley 53 de 1990, Artlculo 19, Ley 678 de 2001; Ley 617
de 2000; Ley 821 de 2003, Ley 1150 de 2007 y en las demás normas sobre la materia. PARAGRAFO: Asf mismo
manifiesta el CONTRATISTA bajo la gravedad del juramento no ser deudor moroso respecto a las obligaciones
contraldas con el Estado ni aparoc,er relac¡onado en el boletfn de deudores morosos de la misma ent¡dad.

EL CONTRAT se obliga a reservar con a este contrato la suma de CIENTO
AY

CONTRATISTA.se sujetan a las apropiaciones presupuéstales correspondientes.

de la
hechos u om¡s¡ones de sus subcontratistas.

cLAU§ulrATRlGEslilAl PLAzg DE LEGALtzActóN pEL coirrRATo: EL coNTRATtsrA se compromete a
presentar la documentación requerida para la legalización en un plazo rnáxirno de trcs (03) dfas calendano a la firma del
mismo.

Para constancia se firma el presente Contrato en la c¡udad de Santiago de Cali, e los veintiocho (2g) dfa del mes de
febrero de dos m¡l d¡ec¡nueve - 2020.

EL CONTRATANTE

--Ja L-j ( >t,-- c)¡
JAVIER FERNANDO COLORADO ANGEL
Gerente
R6d de Salud de Ladera E.S.E.
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ANEXO NO I

1 Hospital Cañav6ralejo Cl 3¡ Os 12¡-20 E937711

2 Siloé cr 1 50.51 5528735

3 Belán Comune 20

4 Bñses dc Mayo Comuna 20

5 La Estrolla Comuna 20

6 La S¡rena Comuna 20 551E755

7 La Sultana Comuna 20

I Primero de Meyo
Cra 56 13G10 3309217.

3160132

I Fslid¡a Co@gimiento de Felidia

10 Homiguoro hnegimiento El Homigue to

11 La Buitrgra --6neginiento La Buitren

12 La Leonera Ru/al

13 P¡ch¡ndá Runl

't4 Montebello
Concgl Montebelto lv 12 Oe 't 1

't8 8888625

l5 T€nón Colorado Av4OoCll9 89it2340

16 Bollav¡sta Cra 3 O€ 1 3-06 8927311

17 La Paz Av I Oe 19¡03 8941735

18 Msta Homosa l(m 6 vfa 8l mar. Cl42 Oe 5'-60 8942339

19 Melénd62
--------TE 94 4c65 3319565

20 Alto Nápoles Coñuna 18 3232U6

21 Lourd€a Cl 'lB Cr 73B 3232346

22 Nápoles

-ór 

76BEl rc 3241774

23 Polvofines Óra 94 A1 2'-09 4039692

24 Alio Polvorinos Comund 18

25 San pascual Cra 13¡ 1 3'-49 $E',t2620

26 Ssde Adm¡n¡strativa Calle r4N 6N23 6060124

27 Saladito
--------Eór€gimiento

28 Peñas Blancas Rural

29 Cascajal
Rural

30 panco Rural

31 golodrinas Rural

32 La cást¡lla hural

33 Villa c€rmelo

------iúññ6EoP-Effilos
----tÁñTlóÁ6DE6FEilFi6S

Lunes a sábado d¡umo 4E operarios

ói ngo E v¡emss diumo I operarios

66ñiñg-ó-I vierncs noctumo 5 operarios

Eomingo a ¡om¡ñgo 1 supervisor
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